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I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código:  
Grado: 
Naturaleza: 
Dependencia: 
Cargo del Jefe Inmediato: 

Directivo 
Secretario de Despacho 
020 
04 
Libre Nombramiento y Remoción 
Secretaría Privada 
Alcalde 

 

II. AREA FUNCIONAL – SECRETARÍA PRIVADA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir las relaciones entre el despacho del Alcalde con las diferentes dependencias de la 
administración central, entidades descentralizadas, entidades del gobierno nacional y 
departamental, así como con el sector privado y demás grupos de valor y partes 
interesadas, actuando como enlace para promover el logro de la misión institucional. 

 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir las actividades de representación del Municipio, en el ámbito central, 
descentralizado, con el gobierno nacional y departamental y con el sector privado y 
demás partes interesadas. 

 
2. Asistir al alcalde en el manejo de las relaciones con el Concejo Municipal para atender 

requerimientos de manera oportuna. 
 
3. Planificar, adoptar e implementar las directrices para la articulación entre las 

dependencias y la Alcaldía, actuando como enlace para avanzar en los asuntos 
requeridos para el logro de objetivos, y verificar el oportuno cumplimiento. 

 
4. Coordinar las juntas, comités y demás actividades en las cuales el señor alcalde 

participe, tanto internas como externas. 
 
5. Fijar acciones para el seguimiento y control de los procesos asignados al despacho del 

Alcalde, de conformidad con las instrucciones recibidas, los planes, programas, 
proyectos y procesos informando periódicamente el desarrollo de las mismas. 

 
6. Gestionar alianzas para el desarrollo del municipio con las entidades y organismos a 

nivel nacional e internacional. 
 
7. Representar al alcalde en los órganos de dirección de las entidades descentralizadas que 

le sean delegadas. 
 

8. Diseñar estrategias que permitan una interacción efectiva entre las diferentes 
dependencias de la Administración Municipal con el despacho de la alcaldía. 
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9. Proponer acciones que propendan por el mejoramiento continuo de los servicios y 
satisfacción de las necesidades de la comunidad dentro del ámbito de su actuación. 

 
10. Rendir los informes periódicos de gestión que le sean solicitados por el Alcalde, los entes 

de control y dependencias al interior de la administración municipal o autoridades 
competentes. 

 
11. Participar en el proceso del Sistema de Gestión de la Calidad, para que funcione de 

acuerdo con lo establecido en el área desempeño. 
 
12. Asistir y participar, en representación de la entidad, en reuniones, consejos, juntas o 

comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 
 
13. Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución Nacional, la Ley, los Decretos, 

las Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones y Reglamento Interno de Trabajo. 
 
14. Concertar los objetivos y acuerdos de gestión, para el debido seguimiento y evaluación 

del desempeño laboral de los servidores a cargo. 
 
15. Establecer los mecanismos para el diseño e implementación de la autoevaluación de los 

planes de acción y sus respectivos planes de mejoramiento.  
 
16. Responder por los equipos y herramientas de oficina que le sean asignados, procurando 

su cuidado y buen uso de los mismos. 
 
17. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de 

la dependencia o que le sean asignadas por la ley o autoridad competente. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

• Metodologías para la formulación, estructuración y evaluación de Proyectos. 

• Gestión Pública. 

• Técnicas y herramientas de planeación, administración y evaluación de la gestión. 

• Programas para el procesamiento de texto, hojas de cálculo, presentaciones e internet. 

• Sistema de gestión en calidad 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo 

• Orientación a resultados 

• Orientación al usuario y al ciudadano. 

• Compromiso con la organización. 

• Trabajo en equipo 

• Adaptación al cambio 

• Visión estratégica 

• Liderazgo efectivo 

• Planeación 

• Toma de decisiones. 

• Gestión del desarrollo de las 
personas. 

• Pensamiento sistémico. 
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• Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines, Filosofía, 
Teología y Afines, Formación Relacionada con el 
Campo Militar o Policial, Geografía, Historia, 
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y 
Afines, Psicología, Sociología, Trabajo Social y 
Afines, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Agronomía, Medicina Veterinaria, 
Zootecnia,  Artes Plásticas Visuales y afines, 
Artes Representativas, Diseño, Música, Otros 
Programas Asociados a Bellas Artes, Publicidad 
y Afines, Educación, Bacteriología, Enfermería, 
Instrumentación Quirúrgica, Medicina, Nutrición y 
Dietética, Odontología, Optometría, Otros 
Programas de Ciencias de la Salud, Salud 
Pública, Terapias, Antropología, Artes Liberales, 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Comunicación Social, 
Periodismo y Afines, Deportes, Educación Física 
y Recreación, Arquitectura y Afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Agrícola, 
Forestal y Afines, Ingeniería Agroindustrial, 
Alimentos y Afines, Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria 
y Afines, Ingeniería Biomédica y Afines, 
Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines, Ingeniería Eléctrica y Afines, 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines, Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería 
Mecánica y Afines, Ingeniería Química y Afines, 
Otras Ingenierías, Biología, Microbiología y 
Afines, Física, Geología, Otros Programas de 
Ciencias Naturales, Matemáticas, Estadística y 
Afines, Química y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Treinta y Seis (36) meses de experiencia 
profesional. 

 
 


